
 
 
  

Informe previo Informe previo   
Programaciones docentes 2014/15 

 
 Reunión COA de 26 de junio de 2014 

  
 
El Vicerrectorado de Ordenación Académica fijó el 12 de junio de 2014 como último día del 
segundo plazo para la revisión y validación por los Departamentos de las programaciones docentes 
de su competencia para el curso 2014/15 a la luz de las recomendaciones contenidas en el informe  
aprobado por la COA en su sesión de 4 junio de 2014.  
Reunida en su sesión de 26 de junio de 2014, la Comisión de Ordenación Académica aprueba dar 
traslado a la Junta de Facultad del presente informe, preceptivo pero no vinculante para que este 
órgano se pronuncie acerca de la programación definitiva de las programaciones docentes.  

 
Licenciatura en Derecho 

 
1. Derecho Civil IV:  

• Observaciones atendidas.  
2. Derecho Internacional Privado:  

• Observaciones atendidas. 
3. Derecho Procesal II:  

• Debe adaptar el contenido de los apartados de “Metodología” y “Evaluación” a la 
condición de asignatura sin docencia. En especial, deben suprimirse las referencias a las 
clases teóricas, los sistemas de evaluación continua que requieran la asistencia a 
actividades docentes complementarias, etc. Asimismo, se insiste en que deben 
incorporarse referencias a las tutorías.   

4. Derecho Mercantil II:  
• Observaciones atendidas. 

5. Filosofía Derecho 
• Sin modificaciones que introducir. 

 
 
Doble Grado en Derecho y ADE 
1. Ciencia Política  

• Sin modificaciones que introducir.  
2. Derecho Administrativo I 

• Sin modificaciones que introducir.  
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3. Derecho Administrativo II 

• Sin modificaciones que introducir. 
4. Derecho Civil I 

• Sin modificaciones que introducir.  
5. Derecho Civil II 

• Sin modificaciones que introducir. 
6. Derecho Comunitario 

• Sin modificaciones que introducir. 

7. Derecho Constitucional I 
• Sin modificaciones que introducir.  

8. Derecho Constitucional II  
• Sin modificaciones que introducir. 

9. Derecho Financiero I  
• Sin modificaciones que introducir.  

10. Derecho Financiero II 

• Sin modificaciones que introducir 
11. Derecho y Factor Religioso 

• Sin modificaciones que introducir. 
12. Derecho Internacional Público 

• Sin modificaciones que introducir. 
13. Derecho Mercantil I 

• Sin modificaciones que introducir. 
14. Derecho Penal I 

• Sin modificaciones que introducir. 
15. Derecho Procesal  

• Carencia 7: En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya 
superado aquellas actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que 
excedan del acto del examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” 
alguna, resulta incompatible con las características propias de una convocatoria 
extraordinaria así como con el derecho de todo alumno a obtener una calificación final 
en la asignatura en la que se encuentra matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la 
programación. 

 

16. Derecho Procesal Civil y Penal Procesal  
• Carencia 7: En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya 

superado aquellas actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que 
excedan del acto del examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” 
alguna, resulta incompatible con las características propias de una convocatoria 
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extraordinaria así como con el derecho de todo alumno a obtener una calificación final 
en la asignatura en la que se encuentra matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la 
programación. 

17. Derecho Romano 
• Sin modificaciones que introducir.  

18. Historia del Derecho 
• Sin modificaciones que introducir.  

 
Grado en Derecho 
 
Derecho Constitucional I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Romano 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho y Factor religioso 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Historia del Derecho 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Sociología del Derecho 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Derecho Civil I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Internacional Público 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
  

Derecho Procesal 
 

• En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya superado aquellas 
actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que excedan del acto del 
examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” alguna, resulta incompatible 
con las características propias de una convocatoria extraordinaria así como con el derecho 
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de todo alumno a obtener una calificación final en la asignatura en la que se encuentra 
matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la programación. 

 
Economía 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Filosofía del Derecho 
 

• Observaciones atendidas. 
 
Ciencia Política 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Administrativo I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Comunitario 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
  

Derecho Constitucional II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Financiero I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Civil II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
  

Derecho Mercantil I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Penal I 
 

• Sin modificaciones que introducir.  
 
Derecho Administrativo II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Financiero II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
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Derecho Mercantil II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Procesal Civil y Penal 
 

• En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya superado aquellas 
actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que excedan del acto del 
examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” alguna, resulta incompatible 
con las características propias de una convocatoria extraordinaria así como con el derecho 
de todo alumno a obtener una calificación final en la asignatura en la que se encuentra 
matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la programación. 

 
Derecho Civil III 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 
 

• Observaciones atendidas. 
 

Derecho Penal II 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Internacional Privado 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Prácticas I 
  

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Prácticas II 
  

• Sin modificaciones que introducir. 
 
 
Trabajo Fin de Grado 
  

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Organizaciones internacionales 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Proceso penal y derechos fundamentales 
 

• Carencia 3: no se indican las competencias específicas de la materia. 
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• En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya superado aquellas 
actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que excedan del acto del 
examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” alguna, resulta incompatible 
con las características propias de una convocatoria extraordinaria así como con el derecho 
de todo alumno a obtener una calificación final en la asignatura en la que se encuentra 
matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la programación. 
 

Procesos especiales y especialidad de los procesos ordinarios civiles 
 

• Carencia 3: no se indican las competencias específicas de la materia. 
• En Procedimiento de Evaluación, la exigencia de que “el alumno haya superado aquellas 

actividades que requieran un tracto sucesivo o desarrollo temporal que excedan del acto del 
examen”, además de no venir impuesta por “regulación legal” alguna, resulta incompatible 
con las características propias de una convocatoria extraordinaria así como con el derecho 
de todo alumno a obtener una calificación final en la asignatura en la que se encuentra 
matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la programación. 

 
Derecho de los consumidores y condiciones generales de la contratación 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho de daños 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Inmobiliario Registral 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Instituciones jurídicas históricas 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho político de las Comunidades Autónomas 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Constitucional europeo y comparado 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Relaciones laborales en la empresa 
 

• Programación pendiente de subir al PROA. 
  

Procedimientos tributarios 
 

• Carencia 1: carece de indicaciones sobre las tutorías en el apartado de “Recomendaciones y 
orientaciones”. 
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• Carencia 3: las competencias que deben incluirse son las específicas de la materia, no las 
generales y básicas del título. 

• Carencia 7: en el apartado “Procedimiento de evaluación” se hace referencia a un sistema de 
evaluación continua, sin especificarse en qué consiste dicho sistema de evaluación.  

• Carencia 7: no se hace referencia al modo en que se informará al alumnado de las 
calificaciones (programa Alfil, Campus virtual, tablones de anuncios, etc.).  

 
Fiscalidad internacional 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho del comercio internacional 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Derecho del comercio electrónico 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Derecho de los mercados financieros 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Administrativo económico 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Delitos socioeconómicos y contra la administración pública 
 

• Carencia 3: las competencias que deben incluirse son las específicas de la materia, no las 
generales y básicas del título. 

 
Ordenación del territorio 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Sistema de ejecución de las sanciones penales 
 

• Programación pendiente de subir al PROA 
 
 

 
 
Grado en Criminología 
 
Antropología social 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
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Metodología e investigación en ciencias sociales 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Introducción a la Criminología 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Psicología criminal 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Sociología criminal 
 

• Sin modificaciones que introducir.  
 
Derecho Constitucional 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Estadística 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Instituciones de control social y penal 
 

• Observaciones atendidas. 
  

Medicina legal 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Teorías de la criminalidad 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Penal. Parte General 
 

• Sin modificaciones que introducir.  
 
Fundamentos de Derecho público 
 

• Sin modificaciones que introducir.   
 
Técnicas de investigación en Criminología 
 

• Observaciones atendidas. 
 

Penología 
• Sin modificaciones que introducir. 
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Victimología 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Derecho Penal. Parte especial. 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Ejecución de penas y medidas de seguridad 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Psicopatología del comportamiento delictivo 
 

• Sin modificaciones que introducir 
 
Socio-legal English 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Tanatología y toxicología forense 
 

• Carencia 2: la aprobación de los conocimientos de otras asignaturas del título no puede 
plantearse como un requisito “necesario” sino, en todo caso, una circunstancia 
recomendable. Ha de subsanarse esta carencia en la programación.  

• Carencia 7: no se hace referencia al modo en que se informará al alumnado de las 
calificaciones (programa Alfil, Campus virtual, tablones de anuncios, etc.). 

 
Derecho Procesal penal 
 

• Carencia 7: En Procedimiento de Evaluación, la exigencia para la convocatoria 
extraordinaria de que “el alumno haya superado aquellas actividades que requieran un 
“desarrollo temporal que excedan a un “acto de examen” y, por consiguiente, que el alumno 
para optar a este examen debe “tener superadas el apartado de asistencias, conferencias y 
seminarios”, resulta incompatible con las características propias de una convocatoria 
extraordinaria así como con el derecho de todo alumno a obtener una calificación final en la 
asignatura en la que se encuentra matriculado. Ha de subsanarse esta carencia en la 
programación. Ha de subsanarse esta carencia en la programación. 

 
Formas específicas de criminalidad 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Métodos estadísticos avanzados en Criminología 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Policía científica 
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• Sin modificaciones que introducir. 
 
Predicción y prevención de la delincuencia 
 

• Observaciones atendidas. 
 
Delincuencia y responsabilidad penal de menores 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Intervención social y educativa con delincuentes 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Justicia reparadora y mediación 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Programa de tratamiento con delincuentes 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Psicología jurídica 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Política criminal 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Políticas de seguridad pública y privada 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Evaluación de programas y políticas públicas 
 

• Observaciones atendidas. 
 
Cooperación internacional contra la delincuencia transnacional 
 

• Sin modificaciones que introducir 
 
Medios de comunicación, opinión pública y violencia 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Economía del delito y comportamiento criminal 
 

• Observaciones atendidas. 
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Exclusión social y delincuencia 
 

• Carencia 6: No se ha cumplimentado el apartado relativo a “Resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación”. 

• Carencia 7: no se hace referencia al modo en que se informará al alumnado de las 
calificaciones (programa Alfil, Campus virtual, tablones de anuncios, etc.). 
  

Género y violencia 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Seguridad en zonas turísticas 
 

• Programación pendiente de subir al PROA. 
  

Seguridad informática e informática forense 
 

• Programación pendiente de subir al PROA 
 

Drogodependencia 
 

• Carencia 3: las competencias que deben incluirse son las específicas de la materia, no las 
generales y básicas del título. 

 
Psicología de las organizaciones policial, judicial y penitenciaria 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 

Trabajo fin de grado 
 

• Sin modificaciones que introducir 
 
Prácticas externas I 
 

• Sin modificaciones que introducir. 
 
Prácticas externas II 
 

• Programación pendiente de subir al PROA 


